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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de abril de 1991. de la Unil'ersidad de
Alcalá de Henares, por la que se com'ocan pruebas selecti
vas para ingreso en la Escala Auxiliar,

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio (<<Boletín
Oíióaldcl Estado» de 30 de julio), X con el fin de atender las
necesidades de personal de Admmistraclón y Sérvicios,

Este Rectorado, en uso·de las competencias Que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con el
articulo 3.°, e), de la misma norma, así como de los Estatutos de esta
Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Auxiliar, con sujeción a las siguientes

Bases de com'ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para 'cubrir 15 plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1. I.I El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna previsto en el artículo 22.1 de la Ley 30/1984.. de 2 de
agosto, modificada por Ley 23/1988, de 28 de juho, asciende a ocho
plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a siete plazas.

1.1.3 Del total de plazas ofertadas se reservará una plaza para ser
cubierta por personas con minusvalías con grado de discapacitados igual
o superior al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional
decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio.

1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. Asimismo las
plazas no cubiertas del cupo de reserva de discapacitados se incorpora
rán al sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto. modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio:
el Real Decreto 28/1990, de 15 de encro (<<Boletín Oficial del Estado»
del 16), por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración del Estado; Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Re~lamenlO General de Ingreso del
Personal al Servicio de la AdministraCión del Estado; por los Estatutos
de la propia Universidad y lo dispuesto en la presente convocatoria.

lA Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna. en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988,
de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, tendrán preferencia sobre el resto de los
aspirantes para cU.brir los puestos de trabajo vacantes.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las fases de concurso y oposición.

1.5.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme a la base 7.1. los servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de enerO de 1979), hasta la fecha de la
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
pl:J.ZJS señalados en las Ordenes sobre acceso, mediante promoción
interna, a la Escala objeto de esta convocatoria, así como el nivel de
complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que se
desempeñe en la misma fecha.

1.6 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre será el de oposición.

1.7 La fase de-oposición estará formada por los e¡·ercicios que a
continuación se indican, siendo el primero y segundo e iminatorios.

Primer ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión: . -

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos culturales dirigido a apreciar las
aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas
oue se convocan.
. Los aspirantes de promoción interna estarán exentos de realizar esta

["'imera parte.
Srgunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas

wn respuestas alternativ~s basado en el contenido del programa de estas
r, ,;A)as selectivas que figura como anexo 1 de esta convocatoria. El
t,~mpú máximo para la realización de este ejercicio será de sesenta
m,l',utos.

Srgundo ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
"(""SIDn:

Primera parte: Consistirá en transcribir a máquina un documento
que se facilitará a los aspirantes, valorándose su ejecución correcta, su
presentación y el número de pulsaciones. A efectos de puntuación, 280
pulSaciones en máquina eléctrica equivaldrán a 250 pulsaciones en
máquina manual. El tiempo de realización será de quince minutos.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correctoras. ni
con ningún otro tipo de corrector, siendo eliminados aquellos opositores
que incumplan esta disposición.

Segunda parte: Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctico, dirigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y corrección de documen
tos escritos mediante la utilización del sistema de tratamiento de textos
«Wordperfect 5.1». El tiempo máximo paraJa realización de esta prueba
será de cuarenta y cinco minutos.

Tercer ejercicio: Optativo y de mérito: consistirá en la traducción
directa de un texto facilitado por el Tribunal en los idiomas inglés o
francés. El tiempo máximo de realización será de treinta minutos.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 Fase de concurso: Para acceso por promoción interna, la lista
que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará
pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ej~rcicio de la oposición y comprenderá a los aspirantes que
superen el mismo.

1.8.2 Fase de oposición: Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de aCceso libre. los ejercicios de la oposición tendrán
lugar en el mes de junio de 1991, determinándose en la Resolución que
se indica en la base 4.1 el lugar y fecha de realización del primer
ejercicio.

1.9 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que
los ejercicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos opositores
en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

1.10 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1 de'esta convocatoria.

2. Re.quisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación

Profesional de primer grado o equivalente.
d} No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o

psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones. '

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que- concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer a la Escala de Subalternos de
Organismos Autónomos o al Cuerpo General Subalterno de la Adminis
tración del Estado, tener destino en propiedad en esta Universidad y
poseer una antiguedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala al
que pertenezcan, y reunir además los requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978 en alguno de
los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada serán
computables a efectos de antigüedad para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos. los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2.2, en su
caSo. deberán poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente, en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
en las Comunidades Autónomas, así como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas y en
los Rectorados de todas las Universidades Públicas del Estado.

3.2 Los aspirantes por promoción interna deberán presentar certifi
cación, según modelo contenido en el anexo IV, expedida por los
Servicios de Perso.nal d~1 Del?arta~nto al que el Cuerpo/Escala a 9ue
pertenezca el funclOnano esté adscntu, en ·la que se contenga menCión
expresa de la antigüedad referida al día de publicación de esta convoca
toria. así como el nivel de complemento de destino correspondiente al
puesto de trabajo que desempeñen en la misma fccha.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:



BOE núm. 93 Jueves 18 abril 1991 12103 .'
3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor 't Rector

magnífico de la Universidad de Alcalá de Henares. A la sohcitud se
acompañará, cosida, una fotocopia del documento nacional de iden
tidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el ~(Boletin Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Rectorado de la Universidad (plaza de San Diego, sin número, Alcalá de
Henares) o en la forma. establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes Que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas·· y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el artícu M

10 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero

deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas selectivas
por ambos sistemas de acceso, libre y de promoción interna, quedando
excluidos los opositores que no observen este requisito.

.3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta numero 3D-2975M H del Banco Exterior de España (oficina
principal de Alcalá de Henares), o en cualquiera de sus sucursales, a
nombre de «Pruebas selectivas de ingreso en la Escala Auxiliar de la
Universidad de Alcalá de Henares».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pa~o en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro de la solicitud destinado a «Cuerpo o Escala»,
los aspirantes por el sistema de promoción interna harán constar
únicamente «.A.uxiliar promoción»; los aspirantes por el sistema general
de acceso libre h¡uán constar únicamente «AuxilIar libre».

3.5.2 En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de acceso»,
los aspirantes que participen por el sistema de promoción interna
señalarán necesariamente la letra «P». Los aspirantes que participen por
el sistema de acceso libre señalarán necesariamente la letra «L».

3.5.3 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma, y
solicitar. expresándolo en el recuadro 7, las posibles adaptaciones de
tiempos y medios para la realización de los eJerCicios- en que esta
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igualo superior al 33 por
100. que opten por el cupo de reserva de discapacitados, deberán
señalar, en su caso, dichas circunstancias en los recuadros citados y
expresar en el recuadro C del epígrafe «Datos a consignar según las bases
de la convocatoria», de la solicitud, la expresión «Cupo de reserva de
discapacitados».

Los aspirantes, tanto por promoción interna como por el sistema
general de arceso libre, que vayan a utilizar máquina eléctrica en la
realización del segundo ejercicio, deberán indicarlo poniendo «Máquina
ek'r{[je~~-tR -e~-re~~~drv A-de! -epig¡~fe ·~:D¿:tc~ ¿: cc~~ig~[ ~egl1!:l J:!5
bases de la convocatoria».

Los aspirantes que deseen realizar la parte optativa y de méritos del
segundo ejercicio deberán hacerlo constar en -el recuadro B del epígrafe
«Datos a consignar segun las bases de la convocatoria».

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa·
narse en cualquier momento, de oficio ,o a petición del mteresado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificaM

ción, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo no
se admitirá ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa excepcional
sobrevenida. justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Alcalá de Henares publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en el plazo de un mes, Resolución por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicarán los lugares
y las fechas de realización del primer ejercicio. así como la relación de
aspirantes excluidos. con expresión de las causas y el plazo de subsanaM

ción de defectos. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de excluidos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la citada Resolución.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interpOnerse recurso de reposiM

ción en el plazo de un mes, contado a partir del día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Rector 'de la Universidad.

De no presentarse recurso de reposición,. el escrito de subsanación de
defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realizaM

ción de los ejerciCIOS.
4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de

producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran en la relación de
excluidos sino, además, que sus nombres constan en las pertinentes
relaciones de admitidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio única M

mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo 1I en esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal, colaboradores o asesores que
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspon
diente convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los supues
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 20 y 21 de -la
Ley de Procedimniento Administrativo no podrán participar en el
proceso selectivo en que por estas causas se vieren afectados.

5.3 Con independencia del personal colaborador, el Tribunal podrá
acordar la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, cuando
las circunstancias o el carácter de alguna de las pruebas así lo aconseje.

5.4 El Tribunal adoptará las medidas precisas de forma que los
aspirantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3, las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales. .

Si en la realización de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal,
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva de
discapacitados para el desempeño de las actividades habitualmente
desarrolladas por los funcionarios de la Escala, podrá recabar, previa
consulta con el Departamento al que se encuentre adscrita la Escala, el
correspondiente dictamen de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos ~oclales.

5.5 A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares,
plaza San Diego, sin número, Alcalá de Henares, teléfono 8890400
(extensión 3061).

El Tribunal dispondrá que en' esta sede al menos una -persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación c~m estas pruebas selectivas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6. l. En cualquier momento lo~ órganos yompetentes de selección
podrán requerir alos opositores para que acrediten su identidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25),
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 1991.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamaM

miento unica, quedando decaidos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos debidamente justificados y
libremente apreciados por el Tribunal, para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el
primero, en el Rectorado de la Universidad y por cualesquiera otros
medios. si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación,
con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para la
iniciación del mismo.

6.5 SI en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponerse su exclusión al Rector de la
Universidad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.
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7. Va/oración' de méritos y calificación de los ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:
7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en

la base 1.5.1 se realizará de la forma siguiente:
a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o

Escalas o plazas a que se refiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6.50 puntos, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fccha de publicación de esta convocatoria, asignán
dose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación de 0,20
puntos hasta el limite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel siete: Cuatro puntos, y, por cada unidad de nivel que exceda
de siete, 0,50 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valoracIón efectuada en este apartado no podrá ser modificada
por futuras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos
económicos de las mismas.

e) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la· fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejen;icios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de lO puntos
ponderándose por cinco la primera parte y por cinco la segunda. Serán
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos
entre ambas, y será necesario no haber obtenido cero en ninguna de
ellas.

e) Tercer ejercicio: Se calificará de cero a tres puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma

de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso. En
caso de empate, el. "orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida :n' el segundo ejercicio.

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:
7.2.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma

siguiente:
a) Primer ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, siendo

necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos
ponderándose por cinco la primera parte y por cinco la segunda. Serán
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo de cinco puntos
entre ambas, y será necesario no haber obtenido cero en ninguna de
ellas.

e) Tercer ejercicio: Se calificará de cerO a tres puntos.
d) La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio.

8. Lista de aprohados

8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición correspondicAte a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas en el lugar de celebración de los ejercicios y en aquellos otros
que estime oportuno las relaciones de aspIrantes que hayan superado
cada uno de ellos, con indicación de la puntuación obtenida y del
documento nacional de identidad. Los opositores que· no se hallen
incluidos en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Rector
la relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación,
en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la
suma total. Cuando se trate del sistema de promoción interna se
expresará, asimismo, en dicha relación la puntuación de la fase de
concurso.

Esta relación será hecha pública por el Tribunal calificador en el
lugar de celebración del último ejercicio y en aquellos otros que estime
oportuno.

8.3 El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de

~. .- ....

aprobados, éstos deberán presentar en el Rectorado de la Universidad
de Alcalá de Henares los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del titulo de Graduado Escolar, Formación Profesi(}o

nal de primer grado o equivalente. Recibirá la misma consideración el
tener aprobados cuatro cursos completos de cualquier extinguido plan
de estudios de Bachillerato.

e)' Los ,aspirantes que hayan accedido por el sistema general de
acceso libre deberán presentar declaración jurada o promesa de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra- .
ción Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo III a esta convocato-
ria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición, e igualmente deberán presentar certificado de los citados
Organo~ o de la Administración Sanitaria, acreditativo de la compatibi
lidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del Que
dependieren para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado no presentaren documentación,
o del examen oe la misma se dedujera que carecen de alguno de los
rcquisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicia!.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

10. l Concluido el proceso selectivo, los aspirantes aprobados serán
nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del Rectorado
de la Universidad de Alcalá de Henares, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser
impugnados, en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del órgano encargado de la selección de estas
pruebas, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Alcalá de Henares, 8 de'abril de .1991.-El Rector, Manuel Gala
MuJioz.

ANEXO 1

Programa

Tema l. Atención al público: Acogida e información al adminis,;.
trado. Los Servicios de Inf9rrnación Administrativa.

Tema 2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
Registro y del Archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideraCÍón del archivo de gestión.

Tema 3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo.
Programas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda
electrónica. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos de oficina. El
correo electrónico.

Tema 4. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte
nido. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: composición,
atribuciones y funcionamiento. La elaboración de las leyes. El Poder
Judicial. El Consejo Gcneral del Poder Judicial.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del
Gobicrno. El Consejo de Ministros y las Comisiones delegadas del
Gobierno. Organización administrativa espaJiola: Ministros, Secretarios
de Estado}' Subsecretarios. Los Directores generales. Los Organismos
Autónomos. La Administración periférica del Estado. Los Delegados del
Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

Tema 6. La organización territorial del Estado en la Constitución.
La Administración local: La provincia yel municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Estatutos de auto
nomía.
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Tema 7. El procedimiento administrativo: Idea general de la
iniciación, ordenación, instrucción y terminación.

Tema 8. El personal al servicio de las Administraciones Públicas.
El funcionario público: Adquisición y pérdida de la condición de
funcionario. Situaciones administrativas. Derechos, deberes e incompa
tibilidades. El personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas: Derechos, deberes e incompatibilidades.

Tema 9. El sistema español de Seguridad Social. Entidades gestoras
y servicios comunes: Enumeración, organización y funciones.

Tema 10. La Ley de Reforma Universitaria. Los Estatutos de la
Universidad de Alcalá de Henares.

ANEXO 1I

Tribunales

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:

Presidente: Don José Enrique Bustos Puechc, del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad, por delegación del señor Rector.

Vocales: Don Mieuel Angel Pavón de Paula, de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, Gerente, como
representante de la misma; don Antonio Alonso Sánchez, Gerente de las
Universidad de Salamanca, en representación de la Secretaría de Estado
de Universidades; don José Antonio Jarillo Espuela, del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado, en representación de la
Dirección General de la Función Pública; don Rafael Catalá Mateo, de
la Escala Administrativa de la Universidad de Alcalá; don Angel
Domingo del Río, de la Escala Auxiliar de la Universidad de Alcalá, y
doña Carmen Sancho Lizcano, de la Escala Auxiliar de los Cuerpos
Generales destinada en la Universidad de Alcalá, los tres últimos en
representación de la Universidad, actuando don Angel Domingo del Río
como Secretario.

Suplentes:

Presidente: Don José Antonio Gonzalo Angula, del Cuerpo de
Catedráticos de Universidad, por deh:5ación del señor Rector.

Vocales: Doña Oiga Rius Gázquez, de la Escala Técnica de Gestión
de la Universidad de Alcalá, como representante de la misma; don
Gerardo Llana Herrero, Gerente de la Universidad de Valladolid, en
representación de la Secretaría de Estado de Universidades; don José
Ignacio Verdú Zabia, del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil
del Estado, en representación de la Dirección General de la Función
Pública; doña Alicia Díaz Encabo, de la Escala Auxiliar de la Universi
dad de Alcalá de Henares; don Santiago Vega Resino, de la Escala
Auxiliar de la Universidad de Alcalá, y doña Carmen Rubio Ludeña, de
la Escala Auxiliar de la Universidad Complutense destinada en la
Universidad de Alcalá, los tres últimos en representación de la Universi~
dad, actuando don Santiago Vega Resino como Secretario.

ANEXO III.

con~o~i~¡i·¡'~..~~::::::::::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::~::::::: :..~::::::::::: .'

;;··co·~··(io·~ü·;.;;~·~i~ ..~~cio~ai··de ..id·~~tidad ..~Ú~e~o~::: ..:::..:::::::::::::::::: :..::..:
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona
rio de carrera de la Escala Aux.iliar de la Universidad de Alcalá de
Henares, que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
Administraciones Públicas ¡; que no se halla inhabilitado para el
ejerCicio de las funciones pu licas.

Alcalá de Henares a de de 1991.

ANEXO IV

Don ~ ,
cargo _ ,
Centro directivo o Unidad administrativa ..

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el
funcionario abajo mdicado tiene acreditados los siguientes extremos:

ApeHidos: .
Nombre: Cuerpo o Escala a que pertenece: ..

D~~~~;~i·~··~~~j~~~i ..de··jd~~i·i·d~d;::::::::: ::::::"::::::::::::::::.':::::::::::::::::::::::::
Número de Registro de Personal: Destino actual... ..

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionario de carrera, hasta
el día ......... fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»:

Años Meses Días . __

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978, de 26'
de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala:

Años __ Meses , Días Total .

- Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba
el día ........ , fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado»: ........

y para que conste, expido ·la presente certificación en .
......................................................................................................................

(Lugar, fecha, firma y sello.)

(a cumplimentar por el Organo
de selección)
Total puntuación en fase de con-
curso ..

ADMINISTRACION LOCAL
9454 RESOLVCIO,,,,/ de 1 defebrero de 1991, del Ayuntamiento

de Ronda (Málaga), por la quC' se anuncia la oferta pública
de empleo para el año 1991.

Provincia: Málaga.
Corporación: Ronda.
Número de Código Territorial: 29084.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1991, apro

bada por el Pleno en sesión de fecha 1 de febrero de 1991.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 Ley 30/ I984: C. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Administrativa. Número de vacan~

tes: Una. Denominación: Administrativo.
Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de

Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Superio
res. Número de vacantes: Una. Denominación: Arquitecto.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Superio
res. Númcro de vacantes: Una. Denominación: Economista.

Grupo según artículo 25. Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase de Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Archivero.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Dos. Denomina
ción: Cabos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Doce. Denomina
ción: Guardias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales, clase de
Policía Local y sus Auxiliares. Número de vacantes: Una. Denomina
ción: Alguacil de Campo.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Cometidos Especiales. Número de vacantes: Una. Denominación:
Guarda Monte-Vaquero.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Of¡cios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Mecánico Conductor.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Serviciós Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Celador
de Obras.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Oficial
Electricista.

Grupo, segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala de Servicios Especiales. clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Ayu
dante Albañil.

Grupo según artículo 25 Ley 30j1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala de Servicios Especiales, clase de
Personal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Peón
Albanil.

Ronda, 1 de febrero de 1991.-EI Secretario.-Visto bueno, el Alcalde.
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